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VISTO:

El Expediente N" 010-2024320665, Formulario OIPDPE-UP415; Exped¡ente N'
010-2024645538, lnforme N" 025-2024-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UP;

Exped¡ente N" 010-2024236015, Nota N" 528-2024-GRSM/DtREPRO/DtPDPE;

Exped¡ente N' 010-202¿1466119, Memorando N' 213-2024-GRSM/DIREPRO;

Exped¡ente N" 010- 2024439672, Nota N' 091-2024-GRSM/DtREPRO/AL; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de
los Gobiernos Regionales, los Gob¡ernos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son personas jurídicas

de derecho públ¡co, con autonomía polít¡ca, económica y administrat¡va en asuntos de su competenc¡a,

constituyendo para su adm¡nistrac¡ón económica y financ¡era, un Pliego Presupuestal;

Que, elartículo 104" del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la

D¡rección Regional de la Producción, modificado med¡ante Ordenanza Reg¡onal N' 019-2022-GRSM/CR,

señala: "la D¡rección Reg¡onal de la Producción es el órgano de línea de la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo
Económico (...)", y en el anículo 105'de la m¡sma norma, se dispone las funciones generales de la Direcc¡ón

Regional de la Producc¡ón, siendo una de ellas, la cons¡gnada en el numeral 13, que a la letra dice: "Emit¡r
Resoluc¡ones 0irectorales Regionales Conforme a su Competencia";

Que, el artículo 2 del Decreto l-ey N" 25977, Ley General de Pesca, establece
que son patrimonio de la nac¡ón, los recursos hidrob¡ológ¡cos contenidos en las aguas jurisd¡cc¡onales del

Perú, en consecuenc¡a, corresponde al estado regular el manejo integral y la explotación rac¡onal de dichos

recursos, considerando que la activ¡dad pesquera es de interés nacional;

Que, el artículo 32 de la d¡spos¡c¡ón c¡tada, señala que el Estado prop¡c¡a el

desarrollo de la act¡vidad pesquera artesanal, así como la transferenc¡a de tecnoloSía y la capac¡tac¡ón de los

pescadores artesanales;

Que, med¡ante Formulario DIPDPE-UP{15, de fecha 26 de enero de 2024, el

usuario sol¡cita se le otorgue permiso de pesca para no embarcado, dedicado a la actividad de captura de

rsos hidrobiológicos para fines comerciales, ornamentales y/o difusiones culturales, exceptuando larvas

concha de abanico;

Que, mediante Nota N' 0063-2024-GRSM/DIREPRO-DSRPHC, de fecha 12 de

rna'zo de 2024, el director (e) de la Sub Región Bajo Mayo, remite el exped¡ente al despacho d¡rectoral de la

D¡rección Regional de la Producción, para la tramitación del perm¡so correspondiente;

Que, con el lnforme N' 026-2024-GRSM/DIREPRO-OIPOPE-UP, de fecha 01 de

abril de 2024, la Un¡dad de Pesca, concluye que el exped¡ente presentado por el señor BENINGER TORRES

B

Que, en el artículo 8 del Decreto Supremo N" 015-2009-PRODUCE del

Reglamento de Ordenamiento Pesquero de la Amazonla Peruana, establece que el régimen de acceso a la

actividad pesquera extractiva de los recursos hidrobiológicos en la Amazonía Peruana está const¡tuido por

autorizaciones de incremento de flota y los perm¡sos de pesca;
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AYACHI, ha cumplido con los requ¡s¡tos establec¡dos por el TUPA, concordando con lo recomendado por el
director (e) de la Sub Reg¡ón Baio Mayo y med¡ante la Nota N' 528-2024-GRSM/D|REPRO/D|P0PE, de fecha
04 de abril de 2024 el D¡rector de la Direcc¡ón de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, remite el exped¡ente al

despacho directoral;

Que, med¡ante Memorando N" 213-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 05 de
abr¡l de 2024, el despacho directoral rem¡te a la ofic¡na de tuesoría Legal solicitando la em¡s¡ón de acto
resolut¡vo a favor del señor BENINGER TORRES AYACHI, para otorgar Perm¡so de Pesca, con Nota N'091-
2024-GRSM/DIREPRO/ AL, la ofic¡na Asesoría Legal da respuesta a lo solicitado;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuc¡ones y facultades confer¡das
de conformidad con la Resolución Ejecutiva Regional Nc 116-2024-GRSM/GR, contando con la op¡nión técn¡ca
correspond¡ente y con la visac¡ones de la D¡recc¡ón de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, Direcc¡ón de
Regulac¡ón y Fiscal¡zac¡ón y Asesoría Legal;

SE RESU EtVE:

An CUIO pnlUrnO. - OTORGAR al señor BEfUNGER TORRES AYACHI,

¡dent¡f¡cado con oNl Ne 47607187, el Permiso de Pesca para capturar Recursos Hidrobiológicos con Fines

omerc¡ales para No Embarcado, conforme a la evaluación del expediente realizado por la Unidad de Pesca

el s¡guiente detalle:

Zona de Pesca:

La zona de éxtracción: Ámbito d€l "Lago Sauce", s¡stema de coordenadas: UTM, Oatum wGS84, zona 185,

correspond¡ente a un área est¡mada de: 195.7491 hectáreas, local¡zada en la Zona de Amort¡guam¡ento del

Parque Nac¡onal Cord¡llera Azul, que a su vez cuenta con la op¡nión técnica de compatib¡l¡dad favorable por
parte de PNCAZ - SERNANP, cons¡derando los s¡guientes puntos georreferenciales:

Muelle Princ¡pal: 06"4L'24-7" S y 76'12'53.6" W

Recursos, nombre común v c¡entífico, cant¡dad mensual a extraer fkc):

Lurar de comerc¡al¡zación: Mercado de la ciudad de Sauce

T¡po de rod Longitud
(m)

Altura
(m)

Tamaño do i¡lalla
{Puls )

Tlpo H¡lo N'H¡lo

Cerco 100 15 2 H¡lo poliamida
monofrlamento

12

Cerco 130 15 3 Hilo poliamida
monofllamento

12
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Espec¡es

Nombre Común Nombre Cientifico
Cant¡dad (Kg/mes)

Tilap¡a Oreochromis n¡lol¡cus 200

Paco P¡aractus brachypomus I
Gamitana Colossoma macropomum I

Boqu¡ch¡co Proch¡lodus nigricans 8

Carachama Pte ry gopl¡c hthys punctatus 4

Tucunaré Cichla oce aris 4

Acarahuazú Astronotus ocellatus 3

y Tarapoto

Artes v apare¡os de Pesca:
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ARTICULO SEGUNDO, - El perm¡so de pesca a la que se refiere el artículo
primero, se otorta por un periodo de dos (02) años, debiendo el beneficiario cumplir con las sigu¡entes
condiciones:
a) Extracc¡ón de recursos hidrob¡ológicos con f¡nes comerciales.
b) Prever que el desarrollo de su act¡vidad no afecte el med¡o ambiente o altere el ecosistema acuático de

la zona de pesca autor¡zada.
c) Ded¡car su act¡v¡dad específicamente a la extracc¡ón de las especies establecidas y en las cant¡dades

sol¡citadas y autor¡zadas.
d) Apl¡car buenas prádicas de pesca artesanal, ut¡lizando las artes y aparejos de pesca adecuados, de

acuerdo a la normativa vigente.
e) La eventual ampliación de la extracción hacia otras espec¡es o hac¡a otros cuerpos de agua, requerirá de

la autorización prev¡a de la Direcc¡ón Reg¡onal de la Producción.
Partic¡par de las act¡vidades de capac¡tac¡ón y asistencia técn¡ca, que promueve PROOUCE y los Gob¡ernos
Reg¡onales, a través del extensionismo de pesca artesanal.

g) Presentar un informe en forma mensual de las cantidades y espec¡es extraídas, alcanzando como plazo
máximo a los s¡ete (07)días calendario de f¡nalizado cada mes.

ARTICUtO TERCERO. - La ut¡l¡zac¡ón del objeto del perm¡so de pesca con una
finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgada, el incumpl¡m¡ento de las normas amb¡entales y las

cond¡ciones establecidos en los anículos precedentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado y

estará sujeta a las sanc¡ones que correspondan.

¡ntfculo cuenro - El presente permiso de pesca, está sujeto al
cumpl¡m¡ento del Reg¡stro Único del Contr¡buyente (RUC), que el beneficiar¡o realice en la autoridad
competente (Decreto Legislativo Ne 943).

ARTfCUIO QUINTO. - ENCARGAR a Secretaría de esta D¡rección Reg¡onal,

not¡ficar cop¡a fedateada de la presente Resolución Directoral Reg¡onal al interesado, a la D¡recc¡ón General
de Pesca Artesanal del M¡nisterio de la Producción, a la Gerenc¡a Regional de Desarrollo Económico, a la

¡recc¡ón sub Regional de la Producc¡ón Bajo Mayo, a la D¡recc¡ón de Promoción y Desarrollo Pesquero, a la
Direcc¡ón de Regulac¡ón y Fiscal¡zac¡ón y Asesoría Legal

ARTfCUTO SEXTO. - ENCARGAR AI responsable de la elaboración y
actual¡zación del Portal de Transparenc¡a Estándar de la ent¡dad la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón
Directoral Reg¡onal.

Regístrese, Comu tvese.
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